
 
 
Cambios en Reglas Adultos 2006 
 

1. Jugadores que entren como nuevos o que han dejado de jugar liga del año 2001 
hacia abajo deben hacer una auto verificación. Para hacer una auto-verificación 
deberás repasar las Guías para Jugadores  que contiene la Tabla de 
Clasificacioón  Computarizada. La misma puedes accesarla en www.usta.com. 

 
2. Una vez pasado un año de tu clasificación Nacional, podrá apelar la misma si 

case dentro de los parametros establecidos para apelar. 
 

3. Apelaciones Médicas 
 

Es indispensable cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Hacer solicitud por escrito al Comité pertinente. 
2. Acompañar solicitud con una evaluación y prognosis del médico a cargo 

del tratamiento de la lesión particular. 
3. La evaluación deberá ser actualizada dentro del año en que se efectúa la 

reclamación, indistintamente de la fecha de la lesion. 
 

4. Alineación (Lineup) La tarjeta con el score final y firmada por ambos capitanes 
le deberá ser enviada a la PRTA por correo, fax y/o Internet a la atención de la 
Sra. Brenda Rivera no más tarde de 15 días luego de completer el encuentro 
oficialmente. No se atenderán reclamaciones de alteraciones en “scores”o 
nombres de jugadores sin haber cumplido con este requisito. 

 
5. Los “Defaults No Show”: Aplicarán las reglas de la USTA League con la 

siguiente aclaración. Los “defaults no show”afectarán solamente los “standings”. 
Los partidos individuales jugados de buena fé, prevalecerán para efectos del 
cálculo de su clasificación al final de año. 

 
6. El equipo Campeón estará obligado a representar su categoría en la Nacionales. 

De no hacerlo así, deberán tener una justificación válida la cual se le tendrá que 
informar por escrito a la Coordinadora de la Liga con suficiente tiempo en 
antelación y no más tarde de 30 días después de finalizados los seccionales para 
poder ofrecerle la oportunidad al equipo Sub-Campeón. El equipo y/o los 
jugadores envueltos en este tipo de conducta y que no presten justificación válida 
ante la Coordinadora de la Liga o el Comité designado estará sujeto a sanciones  

7. severas. Para ver reglas 2006 de Adultos y Seniors ir a la siguiente página: 
http://www.caribbean.usta.com/rules

Fechas Ligas 2006 
Comienza Liga Senior: Febrero 1ero 
Comienza Liga Adultos: Marzo 13 
Comienza Liga  Super Senior: agosto 19 
Comienza Liga Mixta:  agosto 24 
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